
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO  por el que se publican los formatos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 69-O de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los actos administrativos de 
carácter general que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, tales como los 
formatos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que para dar cumplimiento al Programa Bianual de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo 
Social, resulta necesario dar a conocer los formatos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Que con fecha 21 de mayo de 2003, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria notificó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el oficio número COFEME.03.772, por el cual emitió un dictamen final 
favorable respecto de los formatos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICAN LOS FORMATOS DEL PROGRAMA  
DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

UNICO.- Se publican los formatos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, los que se 
contienen en los anexos del presente Acuerdo y que para todos los efectos se consideran como parte 
integrante del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los formatos denominados “Solicitud de recertificación REI-01” y “Ficha de atención”, 
entrarán en vigor el día siete de julio de dos mil tres. 

TERCERO.- Los procedimientos iniciados y la información contenida en los formatos utilizados para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades antes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, conservarán su validez legal, en los términos de las disposiciones aplicables. 

CUARTO.- Los beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no se verán 
afectados con la entrada en vigor del presente Acuerdo, siempre y cuando se cumplan con las Reglas de 
Operación del Programa y las demás disposiciones aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil tres.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 



 

 

 

ANVERSO 



 

 

 

 

 

REVERSO 
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